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REGLAMENTO INTERNO DE LA FACULTAD DE ENFERMER[A REGIÓN ORIZABA-CÓRDOBA APROBADO EN SESIÓN DEL H. 
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OBJETIVO 
Responsable de establecer y mantener comunicación con los egresados y con los empleadores regionales a fin de realizar 
estudios que siNan como insumo para la actualización del plan de estudios relacionada con nuevas demandas de atención y 
nuevas áreas de desempeño laboral. (Artfculo 41 del Reglamento Interno de la Facultad de Enfermería Región Orizaba
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"Puesto honorifico y es designad o por la Junta Académico a propuesta del Director de la Facultad. 

ATRIBUCIONES 

1. Acordar con el Director de la Facultad en el ámbito de su competencia. (Artículo 42 fracción I del 
Reglamento Interno de la Facultad de Enfermería Región Orizaba-Córdoba) 

2. Elaborar el programa de trabajo anual con las actividades de su competencia. (Artículo 42 fracción II del 
Reglamento Interno de la Facultad de Enfermería Región Orizaba-Córdoba) 

3. Mantener actualizada base de datos sobre la ubicación y actividades que desempeñan los egresados. 
(Artículo 42 fracción fil del Reglamento Interno de la Facultad de Enfermería Región Orizaba-Córdoba) 

4. Organizar anualmente evento académico que incluya a egresados, empleadores y al sector social. 
(Artículo 42 fracción IV del Reglamento Interno de la Facultad de Enfermería Región Orizaba-Córdoba) 

5. Coordinar estudios: 
a) relacionados con la satisfacción de los egresados y pertinencia del programa educativo. (Artículo 42 

fracción V del Reglamento Interno de la Facultad de Enfermería Región Orizaba-Córdoba) 
b) de empleadores para conocer el desempeño de los egresados. (Artículo 42 fracción VI del Reglamento 

Interno de la Facultad de Enfermería Región Orizaba-Córdoba) 

6. Implementar proyectos de investigación que involucren a empleadores y e os. (Artículo 42 fracción 
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